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TJMVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la lucha contra la corupc¡ón y la ¡mpunidad'

6EI'lERAI-

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 3O74.2O1g.UTEA.CU

Abancay, 18 de d¡ciembre del 2019.

VISTO:

El Ofic¡o N' 026&201 9-UTEA-VRI de fecha lB de d¡c¡embre det 2019, remitido
por la V¡ce Rectora de lnvestigación, solic¡tando la ratif¡cación de la Resolución de
V¡ce Rectorado de lnvestigac¡ón N. 078-2Ol SUTEAA/RI de fecha l8 de diciembre
del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. ,l8, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley
Universitaria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, mediante Of¡cio N' 0266-2019-UTEA-VRI de fecha 18 de diciembre det
remitido por la Vice Rectora de lnvest¡gación, solicitando la ratificación de la

n de V¡ce Rectorado de lnvestigación N' 078-2019-UTEA,/VR| de fecha 18
bre del 20'19:

e, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 0,l8 de
del 20'19, tratado el tema de agenda, analizada y debat¡da el Consejo

ers¡lario por unanimidad ACORDO Dejar s¡n efecto la Resolución de Consejo
Universitar¡o N' 1001-201$UTEA.CU de fecha 11 de.iunio del 2019 que en cuanto a
la designación como Responsable de la Centro de lnvestigación de la Escuela
Profesional de Agronomía de ña Universidad Tecnológ¡ca de los Andes al Dr.
Francisco MEDINA RAYA, Docente Ord¡nario Principal de la Escuela Profesional de
Agronomía, y ratificar la Resolución de V¡ce Rectorado de lnvestigac¡ón N' 078-2019-
UTEA/VRI de fecha 18 de diciembre del 2019, que dispone: 'RATIFICAR en todos
sus extremos al Resolución Decanal Ne. 1988-20f 9-UTEA-F| que des¡gna como
Responsable del Centro de lnvestigació¡ de la Escuela Profes¡onal de Agronomía a
la M.Sc SANDRA CRECEIDA CABALLERO RAMIREZ Docente Contratada a t¡empo
completo de la Escuela Profesional de.Agronorhía a partir de la fecha, con cargo a
dar cuenta al Consejo de Facültad. Fórmando. parte de la presente Resoluc¡ón en
fo,as 03: lo que amer¡ta la em¡sión de la presyte resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del
Com¡té Electoral No 011-201'CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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ARTíCULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO, por Acuerdo de Consejo

Un¡versitario de fecha 18 de diciembre del 2019, la Resolución de Consejo

Univers¡tario N' 1001-20'1g-UTEA.CU de fecha 11 de junio del 2019 que en cuanto a

la designación como Responsable de la Centro de lnvest¡gación de la Escuela

Profesional de AgronomÍa de ña Univers¡dad Tecnológica de los Andes al Dr.

Francisco MEDINA RAYA, Docente Ordinario Principal de la Escuela Profesional de

AgronomÍa.

ARTiCULO SEGUNOO.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo Univers¡tario de

fecha 18 de diciembre del 2019, la Resolución de V¡ce Rectorado de lnvestigac¡ón
N" 078-201g-UTEA /Rl de fecha 18 de diciembre del 2019, que dispone:
'RATIFICAR en todos sus extremos al Resolución Decanal N' 198E-201g-UTEA-
Fl que designa como Responsable del Centro de lnvest¡gación de la Escuela
Profes¡onal de Agronomía a la M.Sc SANDRA CRECEIOA CABALLERO
RAMIREZ Docente Contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional ge
Agronomía a part¡r de la focha, con cargo a dar cuenta al Conssjo do Facult?al,
Formando parte de la presente Resolución en fojas 03". Formando parte de lq
presente resoluc¡ón en fojas 04. '.'.'

ARTíCULO TERCERO- DISPONER, realicen las acciones de su corirqeteqcip
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFEAR'
con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portat web

SE, COMU Y ARCHíVESE
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Aboncoy, l8 de Dic¡embre del 2019

VISTOi

El Oficio N" 04ó3-2019-UTEA-F|, de fecho I8 de Diciembre del 2019, remitido por el Decono cle
lo Focultod de lngenierío de lo Universidod Tecnológico de los Andes y;

CONSIDERANDO

Que. medionte Resolución Rectorol N"0008-201S-UIEA-CR de fecho 04 de.junio del 2015,
oficiolizo, los resultodos del Proceso Electorol Uriiversilorio 2015 de lo Un¡yersidod Tecnológico
de los Andes, conforme o lo Resoluc¡ón del Comité Electorol Universiiorio N'01 I -20I 5-CU-
UTEA-AB de fecho 28 de moyo del 20i5, que decloro gonodores o lo listo 0l denom¡nodo
"Movimiento de lnnovoción y Tronsformoción Universitorio", en lo que se eligió ol Vicerrec'tor
de lnvestigoción, Dro. Cecilio Clotilde Huomón Nohulo, o port¡r del 05 de junio del 2015. por
el periodo 2Ol5-2020.

Que, conforme o lo Ley Universilorjo N'30220 en su Arlículo ó!9, Los otribuciones el de los

Vicerrectores se determino en func¡ón de sus óreos de compelencio y en concordoncio con
los directivos importidos por el Reclor deben tener como míninió los sigulentes oh'ikruciones:
ó5.2 v¡cerrector de lnvestigoción: ó5.2.1 Dirigir y ejecutor lo poltico generol de investigircirin
en lo universidod. 65.2.2 Supervisor los oclivldodes de invesligocióñ con lo finolidod de
gorontizor lo colidod de los mismos y su concordancio con lc¡ rhhión.y metos estoblecidos
por el Estotuto de lo univsrsidod. ó5.2.3 Orgonizor lo difu§i§¡ de| .conoclmienlo y los

resultodos de los investigo(idnes.. ó5.2.4 Gest¡onor el finonciomiéóto dá lo invest¡goción onte
los entidodes y orgonismos públicos o privodos. ó5.2.5 Promovér lo generoción de recursos
poro lo universidod o trovés de lo producción de bienes y prestoción de servicios der¡vodos
de los oclividodes de investigoción y deso(ollo, osÍ como m.edionle lo obtención de regolÍos
por potentes u otros derechos de propiedod inlelectuol. ó5.2.ó Los demós otribuciones que
el Estotuto o lo ley le osignen.

Que, medion'te el oficio N' 04ó3-2019-UTEA-F|, de fecho l8 de Diciembre del 2019 el Decono
de lo Focultod de lngenierío de Io Universidod Tecnológico de los Andes, remite lo
Resolución Deconol N' 1988-2019UIEA-F| que DESIGNA como Responsoble del Cenlro de
lnvestigoción de lo Escuelo Profes¡onol de Agronomío o lo M.Sc. SANDR/\ CREC;IDA
CABALIERO RArl^lREZ, Docenle Controtodo o Tiempo Completo de lo Escuelo Pr<.¡fesionol ce
Agronomío, o portir de lo fecho. con corgo o dor cuenlo ol Conse.jo de Focultod.

En uso de los olribuciones conferidos ol Viceneclorodo de lnvesligoción de lo Universidod
Tecnológico de los Andes, medionte lo Ley Univers¡lorio N" 30220. Ley de Creoción N'23852,
Ley N" 2ó280, el Estotuto de lo Universidod. Se emite lo presenle resolución.
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SE RESUEI.YEI

lAfíCUfO pnl,t¡¡nO .- RATIFTCAR, en todos sus extremos lo Resolución Deconol N" I 988-

20l9UIEA-F|, que DESIGNA como Responsoble del Centro de lnvesligoción de lo Escuelo

Profesionol de Agronomio o lo M.Sc. SANDRA CRECEIDA CABAII.ERO RAM¡REZ, Docente
Conlro'todo o T¡empo Completo de lo Escuelo Profesionol de AgronomÍo, o port¡r de lo
fecho, con corgo o dor cuento ol Consejo de Focultod. Formondo porle de lo presente

Resolución en foicis 03.

aEr,§9lla§EggtDo. - ELEVAR, o Consejo Universitorio poro su rotif¡coción

ARITCUIO IERCERO.-. DTSPOIVER, reolicen los occiones de su competencio poro el
efectivo cumplimiento de Io preaenle Resolución; poio tol efecto, NOIIFICAR con lo presente
Resolución o dichos instoncios y demós of¡cinos de lo Universidod Tecnológico de los Andes

REGí§IRESE. coMUNíoUEs E Y ARCHíyEiE

Dro. CECILIA CLOTITDE HUAMAN NAHU{-A
WCERRECIORA DE INVESIIGACION

UN/VER§IDAD IECNOLOGICA DE tOS ANDE§
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nesoluclóH DEcANAL N. l988-201g-urEA.Ft

Abancay, 18 de Diciembre del 2019
VISTO:

La Resoluc¡ón Oecanal No 0751-2019-UTEA-F| (20-05-2019), Memorándum No OlOl.
201g-UTEA.VRAI do fecha 17 de dic¡embre del 2019, remitido por Iá Vicerrectora de tnvestigación y el
Of¡c¡o No 518-2019-UTEA-FI-EPA con registro en secretaría de ta Facultad de lngenieria l{o
5096 de fecha 1E de d¡c¡embre del 2019, remitido por el D¡rector de ta Escuela Profesiona¡ de
AgronomÍa, sobre Oesignac¡ón de Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela
Profes¡onal de Agronom¡a, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Faculted de lngeniería, es un órgano de gobierno de formación académic¿,
profes¡onal y de gestión, conforme lo establece el Art. 31', 32' y Art.70" do la Ley Universitaria
N'30220, en concordancia con el Estatuto vigente de la UTEA, que, establece la Organ¡zac¡ón
Académica; comprendido en los a(iculos 14" al 18'así como, en el articulo N" 109.- Atribuciones
de¡ Decano de Facultad;

Que, de mnform¡dad al Art. 37'de la Ley Un¡vers¡tar¡a, la Unidad de lnvest¡gación, o el que haga
las veces, es la unidad encargada de integrar las act¡v¡dades de lnvestigación de la Facultad, y de la
organizacló¡ académica de la UniveB¡dad; y de acuerdo a lo est¡pulado en elArL l5 y 24 del Estatuto de .
la Universidad Tecnoló9ica de los Andes, aprobado por Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" -

009-201g-UTEA-AU, de lecha 18 de setiembre del 2019, la Un¡dad de lnvestigac¡ón, es la encargada de
integrar las actividades de invest¡gación de la facultad a kavés de los Centros de lnvest¡gación que

funcionan en cada Escuela Profesiona¡ y en ¡as F¡liales, con su respectivo Sub D¡rector de lnvestigacióni

Que, según Resoluc¡ón Decanal No 0751-2019-UTEA-Fl de fecha 20 de mayo del 2019,
designa como responsable del Cenko de lnvestigación de la Escuela Profesional de Agronomía, al Dr.
Francisco MEOINA RAYA, Docente Ord¡nario Principal de la Escuela Profes¡onal de Agronomia,
con cargo a dar cuenta al Consejo de Faqlltad, por d sernestre académ¡m 20'191 y 201911; el m¡so que

tue rat¡flcado mn reso¡uc¡ón de Viceredorado de lrwestigación N 01G2019UTEAA/RI, de fed:6 27 de
mayo del 2019 y con Resoluc¡ón Redoral l\P 0152-201gUTEA-R de fecha 03 de junio del 2019i

Que, mediante Memorándum N" 0101-2019-UÍEA-VR!, de fecha 17 de diciembre del 2019, la
Mcerrectora de lnvestigación, comunica que la SUNE0U observó la designación del 0r. Francisco Medina

Raya por duplicidad de lunciones, siendo observado el indicador 32, por consiguiente, solicita designar al

Responsáble del Centro de lnvestigación de la Escuelas Profes¡onal de AgronomÍa,

Que, en mérito a los documentos d6 vistos, el Director de la Escuela Profesional de Agn:nontía,
manifiesta que, existiendo duplic¡dad de funciones con el responsable de Centro de lnvestigac¡Ón, y pr$/ia

coordinac¡ón con el Dr. Francisco i\iledina Raya, propone mmo Docente Responsable del Cenko de

lnvestigación de la Escuela Profesional de Agronomía, a la ¡i1.Sc. Sandra Creceida Caballero Ramirez, para

su designación resolutiva y cumpl¡r con levantar las observaciones realizadas por la SUNEDU:

Que, por lo que, antecede, esta Decanatura emite la presente resoluc¡ón, ten¡endo en

consideración lo establecido en el Reglamento de lnvest¡gación aprobado mediante Resoluc¡ón de Consejo

Univers¡tario N'0207-2019-UIEA.CU, de fecha 28 de enero del 2019, donde en su Art. 19 de los Centros

de lnvestigac¡ón de las Escuelas Profesionales, son los encargados de promover la investigación formativa,

con los estudiantes de las Escuelas Profes¡onales de la Sede Centraly Filiales. Los Centros de lnvestigación
están conformados por profesorcs de investigadores y prolesionales de alto nivel, estudiantes ded¡cados a
la producción del conocimiento mediante el desarrollo de investigación básica y aplicada especializada,
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RESOLUCIóN DECANAL NO {98E.2OIg.UTEA.FI

Eñ uso de las atribucioñes conferidas al Decano de la Facult¡d de lngen¡ería, de Ia Universidad Tecnológica
de los Andes, mediante Ley Uñ¡ve6¡tar¡a No 30220, Lsy de C.eación No 23852 y Ley No 26280, el Estaluto de la
Univers¡dad, y la Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 0011-2014-UTEA-CR, del 22 ds agosto de 2014, que
aprueba la nueva eslructura acadérnica de la UTEA y Reso¡us¡ón de Conse¡o un¡ve.s¡tario N' ,l066-?01g-UTEA .CU,

del 26 de iulio del 2019, que ofciali¿a los resultados del Proceso Elecio.a¡ Univers¡lario 2019, en lo que resprrüta ? ia

designac¡ón de Decanos de Facultades, en concordancia a la Resoluc¡ón del Com¡tá Electoral Un¡verslt¡r¡o N'08"
2019-CEU-UTEA, de focha t9 do julio del 2019, que reconoce como Miembros Tilulares anle los Órganos de Gobrerno
de la Universidad Tecnológica de las Andes al oecano de lá Facultad de lngeniería que suscribe Ia presenle resolución;

SE RESUELVE:

r,/¡tv EtsOÁ0

Artícqlo Primero. - DESIGNAR, como Responsable del Centro de lnvestigac¡ón de la
Escuela Profesional de Agronomía, a la i¿Sc. Sandra Crece¡da CAMLLERO RAMiRfl, Docente
Contratada a Tiempo Completo de la Escuela Profesionalde Agronomia, a part¡r de la fecha, con cargo
a dar cuenta al Consejo de Facultad.
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A¡tículo Seoundo. - ELEVAR, al Vicerrectorado de lnvest¡gación para su ratificac¡ón
correspondiente.

Artículo Tercero. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Director de la Escuela
Profesional de Agronomia, Dirección de lnvestigación, Un¡dad de lnvestigación de la Facultad
de lngeniería, Centro de lnvestigación de la Escuela Profes¡onal de Agronomfa, Sub Dirección
de Recursos Humanos e interesado (a), para su conocimiento y demás fines.

REGISTRESE, coMUNfQUESE Y ARCHíVESE
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